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Lm disposictcnes del Gobierno ion obligatodn» pera la capital de 
.Oiormoia desde qve se publican oficialmente en ella, y deede cuatro Bn
ieapiiés partí los pueblos de la misma provincia (Ley d< 3 de noviembre ’ui '
da 1887).

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, «..anaria» y te- da
rliorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte díar da
•le su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil). ‘■■ef

. . - ---------- . „ i i -------- f, -

-ss Alcaldes y Secretarios reciban este 
■ fije un ejemplar en el sitio de oo» 

recibo del siguiente.
bajo su más estrecha ref-ponsabili- 

’ste Bo l x t ín , coleocionadoe ordena 
e deberá verificarse al final de cada

SECCION SEGUNDA

Núm. 1.231

GOBCIVIL 
Dr. LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Cebos envenenados

Circular

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he acordado auto
rizar a la Alcaldía de Velilla de Ji- 
loca para que, mediante la coloc ción 
de cebos envenenados en los parajes 
denominados “Las Rajas”, “El Cerro- 
cil” y “Las Zorras”, proceda al ex
terminio de los animales dañinos 
allí existentes.

Lo que se hace público para ge- 
ral conocimiento y en evitación de 
posibles accidentes desgraciados.

Zaragoza, 12 de marzo de 1966.
El Gobernador civil, 

José González - Sama y García

Núm. 1.233

Cebos envenenados

Circular

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he acordado auto
rizar al Alcalde de Moyuela para 
que, mediaríte la colocación de ce
bos envenenados en las partidas de
nominadas “Umbría del Azud”, “Um
bría del Rio Seco”, Vale jo de los Ce- 
dos”, Matapollares”, “Cueva Negra”, 
“La Cañelera”, “La Predicadera" y 
“.Nferrondk-llera”, proceda al wter- 

mínio de los animak. . . ■ sB 
existentes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en evitación d e 
posibles desgracias.

Zaragoza, 12 de marzo de 1966.
El Gobernador civil, 

José González - Sama y Gt»< 
o e

N’úm. i .233

Cebos envenenados

Circular

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he acordado auto
rizar al Alcalde de Bordalba para 
que, mediante la colocación de cebos 
envenenados en las partidas denomi- 
nc-das “Paso del Gato”, “Majada del 
Burro”, “Loma Larga”, “Senda de lo 
Carros”, “Las Tres Ma;adi1las”, “E 
tiguillo” y “Costanilla”, proceda al 
exterminio de los animales dañinos 
allí existentes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en evitación d e 
posibles desgracias.

Zaragoza, 12 d^ m t zo de 1966.
El Gobernador rivíl 

José González • Sama y García

S ECCÍO N CUARTA

Núm. 1.230

Delegación de Hacienda
AVISO

Se recuerda a todas las personas 
obligadas a presentar en la Dalega
ción de Hacienda de este ctudeti la

-claración por contribución sobre 
la renta del año 1965, que el plazo 
se abrió el í.o de enero último, y se 
cerrará el 30 de abril venidero, in
curriendo quienes no lo formulen en 
tiempo y forma en las sanciones se
ñaladas en las Leyes de 25 de di
ciembre de 1963 y 16 del mismo mes 
de 1954.

Las personas obligadas e inscritas 
en años anteriores que no hayan re
cibido los impresos o los hubieran 
inutilizado, asi como quienes tengan 
que presentar por vez primera, pue
den recoger el impreso en la Sec
ción de Contribución sobre la Renta.

S e advierte especialmente a los 
qué en 1965 hayan adquirido vehícu
lo de motor clase turismo la obliga
ción que tienen de presentar decla
ración sin esperar al requerimiento 
individual.
"^e recomienda la presentación an
tes de los últimos días, en evitación 
de esperas.

Zaragoza, 8 de marzo de 1966.—El 
Delegado de Hacienda, Litis Ferrer.

SECCSON CUARTA

Núm. 1.217

Audiencia Territorial
6* amenes de aptitud para el cargo 

de Procurador de los Tribunales

Ordenada por el Ministerio de Jus
ticia la celebración de exámenes de 
Procurador en las Audiencias Terri
toriales durante el mes de mayo del 
ano actual, de conformidad wi Te 
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prevenido en los Decretos de 18 de 
abril de 1912 y 3 de noviembre de 
1951, en relación con el Estatuto Ge
neral de los Procuradores de los Tri
bunales de 19 de diciembre de 1947, 
se publica el presente anuncio para 
que los aspirantes presenten en la 
Secretaria de Gobierno de esta Au
diencia instancia dirigida al Excelen
tísimo señor Presidente dentro d; 
los quince primeros dias del próxi
mo mes de abril.

Lo que, en cumplimiento de lo 
ordenado por Su Excelencia, se hace 
público por medio del presente 
anuncio, que se fijará en la tablilla 
de este Tribunal y se publicará en 
los “Boletines Oficiales” de las pro
vincias de este Territorio.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
11 de marzo de 1966.—El Secretario 
d e Gobierno, Gonzalo González y 
González.

Núm. 1.222

Magistratura de Trabajo núm. 2

Don Juan Antonio del Riego Fernán
dez, Magistrado de Trabajo núme
ro 2 de los de Zaragoza y su pro
vincia;
Hago saber: Que en autos ejecuíi- 

vos E - 3 de 1966, promovidos por 
Francisco Blasco Lobé y otros, contra 
la empresa Sucesor de M. Pardillos 
(Jaime Roige Vidal), sobre reclama
ción de cantidad, he acordado la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días, de los 
siguientes bienes embargados a la 
empresa deudora:

Dos motores de un HP., el uno mar
ca A. E. G. y otro de gasolina, marca 
“Fita”. Valorados en 1.40o pesetas.

Dos archivadores, uno de persiana 
y otro de marca “Penta”, metálico. 
Valorados en 1.00o pesetas.

Una mesa de despacho. Valorada en 
500 pesetas.

Nueve ovillos de hilo para bordón. 
Valorados en 200 pesetas.

Tres mil ciento cuarenta pares sue
las de señora. Valorados en 15.700 pe
setas.

Mil doscientos quince pares de 
suela de caballero. Valorados en pe
setas 8.700.

Dos mil setecientos veinte pares de 
plantillas señora y caballero. Valora
dos en 5.000 pesetas.

Mil quinientos pares tapas cocote- 
las y caballero. Valorados en 1.50o pe
setas. ■

Novecientos pares plantillas caba- 
; Mero de cuerson. Valoradas en pesetas 
| 1300.

Cinco kilogramos de alfilerillos. 
i Valorados en 60 pesetas.
; Dos mil pares hormas señora y ca

ballero. Valorados en 6.000 pesetas.
Mil novecientos setenta y cinco pa

res bloques de caballero. Valorados en 
5.500 pesetas.

Quinientos pares tacones de boutler 
suela. Valorados en 1.000 pesetas.

Mil cien pares de tacones da boi> 
tier aluminio Valorados en 2.200 pe
setas.

Siete planchas trenzado de piel. 
Valoradas en 1.000 pesetas.

Trece metros trenzados de piel ne
gro y color. Valorados en pesetas 
10 000.

Once metros serpiente negra y co
lor. Valorados en 1.000 pesetas.

Doscientos metros vira cerco suela.
Valorados en 400 pesetas.

Mil trescientos pares de bollos sal- 
pa caballero. Valorados en 1.500 pe
setas.

Veintiún metros forro rapón. Valo
rados en IOq pesetas.

Doscientos setenta y un pares cor
tes de señora guarnecidos. Valorados 
en 6.000 pesetas.

Trescientos pares cortes de cocote- 
las guarnecidas. Valorados en pesetas 
2.400.

Cuarenta pares de caballero guarne
cidos. Valorados en 1.000 pesetas.

Dos mil ciento veintitrés pies 
de napa negra. Valorados en pese- 
10.500.

Dos mil cuatrocientos pies pieles 
afelpadas y lisos. Valorados en pese
tas 24 500. .

Sesenta y cuatro pares zapatos du 
señora hechos en fábrica. Valorados 
en 2.50o pesetas.

Dieciocho pares zapatos de caba
llero hechos en fábrica. Valorados en 
1.350 pesetas.

Una báscula. Valorada en 300 pe
setas.

Siete estanterías metálicas. Valora
das en 3.500 pesetas.

Una máquina de poner grapas. Va
lorada en 1.000 pesetas.

Cuatro mesas cortador. Valoradas 
en 500 pesetas.

Dos tableros terminados. Valorados 
en 25 pesetas.

Ocho carros portazapatos. Valora
dos en 400 pesetas.

Una pistola de difuminar. Valorada 
en 300 pesetas.

Quinientos pares zapatos varios ti
pos. Valorados en 2.500 pesetes.

Doce kilogramos de semences. Va
lorados en 150 pesetas.

Los expresados bienes se hallan 
depositados bajo la custodia de don 
f rancisco Blasco Lobé, con domicilio 
en esta capital (calle de San Luis, 7. 
primero izquierda).

Para el acto de remate, que tendrá 
lugar en la sala - audiencia de esta 
Magistratura (plaza del Pilar, 2), se 
ha señalado el día 2 de abril próxi
mo, a las once horas.

N*o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo efectuar el remate 
en calidad de ceder a tercero, y para 
tomar parte e n la subasta deberán 
los licitadores consignar previamen
te en la Mesa de esta Magistratura, o 
en la Caja de Depósitos, el 10 % de 
la tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Dado en Zaragoza a diez de marzo 
de mil novecientos sesenta y seis. _ ' 
El Juez, Juan Antonio del Riego Fer
nández. — Ante mi, (ilegible)

SECCION SEXTA

Núm. 1.186

CALATAYUD

Concurso para la concertación de ser
vicios de un Ingeniero técnico o 
Perito agrícola y de un ingeniero 
técnico o perito industrial.

Habiéndose procedido conforme a 
las bases de la convocatoria de di
cho concurso, por la Comisión Per- 
m a n e n t e de este Excmo. Ayunta
miento, a resolver sobre su trámite,, 
se han adoptado las siguientes re
soluciones:

Relación de aspirantes admitidos:
Para Ingeniero técnico o Perito 

agrícola: Don 1. Antonio Soriano Va- 
lenzuela.

Para Ingeniero técnico o Perito 
industrial: D. José María Ramos Fer
nández.

Tribunal calificador:
Presidente, limo, señor don Anto- 

nino Gil Bernadet, Alcalde-Presiden
te del Excmo. Ayuntamiento; como 
suplente, don Dámaso Tirso Cuenca 
Monteagudo, primer Teniente de Al
calde. Vocales: don José-María Gar
cía - Belen'guer y Valdés, titular, y 
D. Alfredo Murlanch Ardid, suplente, 
por la Dirección General de Adminis
tración Local; don Eduardo Nagore 
Senent, Catedrático dei Instituto Na
cional de Enseñanza Media da esta 
ciudad; don Emilio Díaz Montón, ti
tular, y don Angel Lavilla Montañés, 
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suplente, como Aparejador Jefe. A los 
efectos de la base 13 de la convocato
ria se designa a don José-María La- 
fuente Villalba, Arquitecto asesor de 
esta C o r p o r ación. Vocal secretario, 
D. José-Antonio Martín Fernández, 
Secretario general de este Ayunta
miento, y, como suplente, don Luis 
de Blas Domínguez, Oficial Mayor.

Ningún aspirante ha quedado eli
minado.

Durante el plazo de quince días 
podrán formularse reclamaciones so
bre admisiones o exclusiones y, en el 
mismo, sobre recusaciones de los 
miembros del Tribunal.

Calatayud, 9 de marzo de 1966.— 
El Secretario general, José A. Martín 
Fernández.

Núm. 1.165

C A S P E

Don Alfonso Pérez Morales, Alcalde 
de esta ciudad de Caspe;
Hago saber: Que para el acto de la 

clasificación de soldados del actual 
reemplazo, que tuvo lugar el día 20 
de febrero, se fijaron oportunamen
te los edictos generales en este tér
mino municipal y se han hecho las 
citaciones a domicilio que previene 
la Ley, no habiéndolo efectuado res
pecto del mozo Rafael Bermejo Avila, 
natural de C -pe, de 2o años, hijo de 
Vicente y do Rosa, por ignorar en 
absoluto el par- ero del mismo y de 
sus parientes.

Por consecuencia se inserta el pre
sente edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia llamando ai citado 
mozo o a cualesquiera individuos de 
su familia para que comparezcan ante 
este Ayuntamiento a exponer lo que 
sepan o estimen oportuno respecto 
del paradero del mismo y de sus cir
cunstancias para la clasificación de 
soldado.

Caspe 8 de marzo de 1966. — El 
Alcalde, Alfonso Pérez Morales.

Núm. 1.211

CODOS

Don Benito Josa solicita la devolu
ción de la fianza de pesetas 5.070’49 
que depositó como rematante de la 
subasta de pinos y leñas d?l monte 
número 10o del Catálogo, denomina
do “El Pinar", del año forestal 1963
1964.

Durante el plazo de quirice días 
podrán presentar reclamaciones en

la Secretaría del Ayuntamiento aque
llas personas que consideren tener 
algún derecho exigible contra el re
matante.

Codos, 9 de marzo de 1966. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.162

D A R O C A

Don Damián Martin Blas, solicita 
licencia municipal para el ejer
cicio de la a c t i v i dad de carpinte
ría con una cepilladora de dos caba
llos, en la casa de su propiedad sita 
en el barrio de Santo Tomás, sin nú
mero, de esta ciudad.

Lo que, en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
tablero d e avisos de este Ayunta
miento.

Daroca, 8 de marzo de 1966. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.205

G A L L U R

Este Ayuntamiento, en sesión ple- 
naria de fecha 11 de febrero último 
acordó la adquisición, mediante con
curso, de una báscula - puente con 
fuerza de 60.000 kilos, con platafor
ma de 12 metros de larga por tres 
metros de ancha.

El pliego de condiciones económi
co-administrativas puede verse en 
la Secretaria municipal.

La fianza provisional que se exige 
son 4 000 pesetas y 8.000 pesetas pa
ra la definitiva.

El presupuesto es de 200.000 ptas., 
a la baja.

Los piegos se admitirán de diez a 
catorce horas y durante el plazo de 
veinte dias hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia. La apertura de plicas 
será el primer día hábil siguiente al 
en que termine el plazo de admisión 
de proposiciones, a las trece hofas.

El concurso se desarrollará según 
le peeserito en ei artieule 48 del Re

glamento de Contratación de leí tor- 
poraciones Locales de 9 de enero de 
1953.

Gallur, lo de marzo de 1066. — El 
Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

O..... . de ......  años, estado ...... ,, 
profesión ......   vecindad......... , coe 
documento nacional de Identidad 
número ...... , expedido en .......  el ... 
de ...... de ...... ,..enterado del pliego 
de condiciones económico - adminis
trativas, ofrece vender e instalar al 
Ayuntamiento de Gallur una báscula- 
puente de 60.000 kilos de fuerza y 
dimensiones de 12 por 3 metros de 
plataforma por el precio total de ... 
(en letra) pesetas, con arreglo al pro
yecto y documentos que adjunta.

(Fecha y firma).

Núm. ,1.205 1 ;

GALLUR

En ejecución de acuerdo de este 
Ayuntamiento se hace público que 
desde el día siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y du
rante los veinte días hábiles siguien
tes se admiten proposiciones para op
tar al concurso de adquisición de un 
inmueble rústico, en el sitio denomi
nado Huerta del Otro Lado, con desti
no a instalaciones deportivas munici
pales. con arreglo al pliego de condi
ciones que obra en la Secretaría 
municipal. La apertura de plicas se 
celebrará un día después, también 
hábil, a las trece horas, en la Casa 
Consistorial! Tipo de licitación, pe
setas 250.000 a la baja. Garantía pro
visional, el 2 por 100, y la definiti
va se elevará al 4 por 100. Modelo de 
proposición, el que figura en el 
pliego. •

Gallur, 10 de marzo de 1966. — K 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.206

GALLUR

Don Timoteo Royo Gimeno solici
ta licencia municipal para trasladar 
su taller mecánico de su actual em
plazamiento a los bajos de la ceee 
número 3 del edificio propiedad * 
don Vicente Cusirán, sito en Hta lo
calidad, en la carretera Qallur-atn- 
güesa.

Lo que se público, en eumplimíen- 
te de le wtaMeoi* en el arllfule 38
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deL Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, para que quienes se crean ’ 
perjudicados puedan alegar lo que 
eetlmen conveniente en un plazo de 
diez dias, a contar de la inserción 
de este anuncio en el “Boletin Ofi
cial” de la provincia.

Gallur, 10 marzo de 1966. — El Al
calde, (uleglbleji

Núm. 1.163

SANTA EULALIA DE GALLEGO

Tercera subasta de pastos 
año /965 - 66

A las doce, doce quince y doce 
treinta horas del décimo día hábil 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el “Boletin Oficial” de la 
provincia, tendrán lugar terceras su
bastas para la adjudicación de los 
aprovechamientos de los pastos de los 
montes números 167, 168 y 170 del 
Catálogo, denominados “El Bocalete”, 
"El común" y “Trozo de Garules”. 
respectivamente, de los de utilidad 
pública de este término municipal, 
para el año forestal 1965-66, por los 
mismos precios de tasación y con las 
mismas condiciones que sirvieron de 
base para la primera subasta, anun
ciada en el “Boletin Oficial” de la 
provincia número 192, del día 23 de 
agosto de 1965.

Santa Eulalia d e Gállego, 7 de 
marzo de 1966. — El Alcalde, Jesús 
Alastuey.

PARTE NO OFICIAL

N’úm. 1.139

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE M1RALBUENO

Convocatoria

Se convoca a todos los regantes de 
-este Término a Junta general ordi
naria que se celebrará (D. m.) el pró
ximo sábado día 26 de marzo de 
1966, en el salón de actos de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada Concep
ción, de Zaragoza (Don Jaime 1, 33), 

a las cuatro de la tarde en primen 
convocatoria o a las cinco en segun
da para el caso de no reunirse la 
mayoria absoluta de los votos de la 
Comunidad, en cuyo caso serán váli
dos los acuerdos que se adopten, cual
quiera que sea el número de parti
cipes que concurran.

La Junta se celebrará con arreglo 
a! siguiente

Orden del día

1.9 Acta de la sesión anterior.
2.e Examen y aprobación de la 

Memoria general correspondiente al 
año 1965.

3.9 Examen y aprobación de las 
cuentas que presenta el Sindicato 
correspondientes al año 1965.

4.9 Ruegos y preguntas.
Zaragoza, 3 de marzo de 1965. — 

El Presidente, (ilegible).

N'úm. 1.202

COMUNIDAD D E REGANTES 
DEL SECTOR XXVI1

DEL CANAL DE LAS BARDENAS

Se convoca a todos los partícipes 
de esta Comunidad a la Junta gene
ral ordinaria que se celebrará el día 
5 de abril del corriente año, a las 
doce horas, en los locales del Ayun
tamiento de Ejea, para conocer del 
siguiente

Orden del día

1.9 Lectura y aprobación del acta 
anterior.

2.9 Examen de la Memoria eleva
da por el Sindicato y aprobación de 
la misma sobre actuaciones del ejer
cicio anterior.

3.9 Propuestas,, si se formulan, 
sobre aprovechamientos de aguas y 
distribución del riego en el corrien
te año.

4.» Examen y aprobación, si pro
cede, de las cuentas hasta el 31 de 
diciembre de 1965.

S.9 Informe sobre el desarrollo de 
las obras que se llevan a efecto en el 
sector.

Ruegos y preguntas.
De no concurrir mayoria regla

mentaria, tendrá lugar nueva Junta 
general, en segunda convocatoria, a 
los ocho dias siguientes al de la 
presente citación, en el mismo lu
gar y hora.

Ejea de los Caballeros, 10 d'e mar
zo de 1966. — El Presidente de la 
Comunidad: P. A., (ilegible)

Núm. 1 207

COMUNIDAD D E REGANTES 
DEL SECTOR XXIX

DEL CANAL D E LAS BARDELAS

Se convoca a todos los participes 
de esta Comunidad a la Junta gene
ral ordinaria que se celebrará el día 
5 de abril del corriente año, a las 
doce horas, en los locales del Ayun
tamiento de Ejea, para conocer del 
siguiente

Orden del día

1.9 Lectura y aprobación del acta 
anterior.

2.9 Examen de la memoria eleva
da por el Sindicato y aprobación de 
la misma sobre actuaciones del 
ejercicio anterior.

3.9 Propuestas, si se formulan, 
sobre aprovechamientos de aguas y 
distribución del riego en el corrien
te año.

4.9 Examen y aprobación, si pro
cede, de las cuentas hasta el 31 de 
diciembre de 1965.

5.9 Informe sobre el desarrollo de 
las obras que se llevan a efecto en 
el sector.

Ruegos y preguntas.
De no concurrir mayoria regla

mentaria, tendrá lugar nueva Junta 
general, en segunda convocatoria, a 
los ocho dias siguientes al de la 
presente citación, en el mismo lugar 
y hora.

Ejea de los Caballeros, 10 de mar
zo de 1966. — El Presidente, (ile
gible).

Imprenta Provincial (Hogar PignatelU)

FBECIO DE INSERCIONES T SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
IN S 18 CIO N I 8

Se olitáUrán del Exorno. Sr. Gobernado* eivfl.
Serán de pego todas la» ixuwrdonee obligatoria* o voleotariai ge* 

bo  eatáo eeeeptuadae por diaporiciún legal.

Paxora: En la “Parte otidaF, 10 peeetae por linea o treeeídEf ee 
.1» “Parte no etieiar, 14 peeeta* por linea o tractitia.

FRIGIOS DI SUSCRIPCION
Trimertre .............................................. 115 peaetu
Semestre ........................................ ... 220 “
Año ... ... ...  ...............................  400 “
Kapf-cifd peo, Ayuntamiento?: Año . 350 *

Número suelto i S pesetee año corriente, y 6 peseta* los de años as* 
leriorits.

Todos los pagos se efectuarán en la Adnrinfatración. y de ésta se solicitarán las suscripcúmes
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